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EDICTO

Nº Edicto: 5214

Carátula: CIFUENTE ADRIAN VENTURA S/ SUCESION AB INTESTATO

Número de Expediente: Recep.:F-2RO-2419-C2019
1ª Ins.:F-2RO-2419-C1-19

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 08/09/2020

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 17/09/2020

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 5915

Texto del edicto:
La Dra. María del Cármen VILLALBA, Jueza a cargo del Juzgado Civil, Comercial, Minería y Sucesiones N° 1
con asiento de funciones en San Luis 853 - Piso 2° de General Roca, Secretaría ÚNICA CITA Y EMPLAZA por
TREINTA (30) días a herederos y acreedores de  Adrián Ventura CIFUENTE DNI. 18.374.213 a
presentarse en autos: "CIFUENTE, Adrián Ventura s/ Sucesión ab Intestato" (Expte. Nº
F-2RO-2419-C1-19)  Publíquese por Un (1) día. General Roca, 09 de septiembre de 2020.-


